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Adjudícatario: Don Carlos Sambricio Rivera-Echeg.:l:'üy.
Madrid.
Coordinadora: Doña Marta Lobón Cervia.

Grupo B

1. Una Ayuda. cotada con l.000.000 (un millón) de pesetas.
para la realización de un trabajo de investigación sohre el tema ~,EI

paisaje de la periferia en el entorno de una carretera nacional: el caso
de la N-B, en Madrid» (Ref.: 1-410).

Adjudicatario: Don Angel Carlos Aparicio Mourelo.
Madrid.
Tulor: Don Fernando de Nasarre y Goicoechea,

2. Una Ayuda. dotada con 1.000.000 (un millón) de pesetas;,
para la realización de un trabajo de investic:ación sobre el terna ~,Re
cuperación integrada del Centro Histórico AJeo\': Estudios previos )'
criterios de actuación» (Ref.: 1-411). .

Adjudicatario: Don Juan Manuel Dávila Linares.
A1coy (Alícante).
Tutora: Doña Marta García Nan.

3. Una Ayuda. dotada con 1.000.000 (un millón) de pesetas.
para la realización de un trabajo de investi2ación sobre el tema l~EJ
turismo rural como factor de desarrollo local: cooperación institucio·
nal en torno a éh) (Ref.: 1-412).

Adjudicataria: Doña Ana Teresa López Pastor.
Se!!ovia.
Tu-tora: Doña Inés Calvo Martín.

4. Una Ayuda. dotada con 1.000.000 (un millón) de pesetas.
para la realización de un trabajo de investigación sobre el tema «El
acta única)' los nuevos instrumentos de ordenación territorial» (Ref.:
]-413).

Adjudicatario: Don José Luis Palma Femandez.
Málaga.

Tutor: Don Rodolfo Segura Sanz.

5. Una Ayuda, dotada con 1.000.000 (un millón) de pesetas.
para la reaJizaclOn de un trabajo de investigación sobre el tema «Pro-
blemática de la explotación del ferrocarril Alicante·Denia: .Condicio-
nes estructurales y climáticas. Propuesta de ordenación» (Ref.: 1-414).

Adjudicatario: Don Manuel Peña Simón.
Alicante.
Tutor: Don Carlos Oimenez de la Cuadra.

6. Una Ayuda•.dotada con 1.000.000 (un millón) de pesetas.
para la realización de un trabajo de investigación sobre el tema «La
reforma del Port VeJl de Barcelona)) (R.ef.: 1-415).

Adjudicataria: Doña Inmaculada Quintana Pórtales.
Barcelona. •
Tutor: Don Francisco Valvcrde Candil.

7. Una Ayuda, dotada con 1.000.000 (un millón) de pesetas.
para la realización de un trabajo de in\-'estigación sobre el tema «Ca·
rretera y proyecto urbano» (Ref.: 1-416).

Adjudicatario: Don Francisco Javier Ruiz Sánchez.
Madrid. .
Tutor: Don Luis Climent Soto.

8. Una Ayuda. dotada con 1.000.000 (un millón) de pesetas.
para la realización de un trabajo de investigación sobre el tema «Eva
luación de impacto ambiental y su aplicación en la planificación tem·
torial» (Ref.: 1-417).

Adjudicataria: Doña OIga Tarancón Rico. formando equipo con
don Angel Paniagua Mazorra.

Madrid,
Tutora: Doña Marta Lobón Cerviá.

Segundo.-Requcrir de Jos mencionados adjudicatarios que mani·
fiesten su aceptación de la respectiva Ayuda. confirmando su cumpli
rnienlo de los requisitos fijadm en las Bases de la Convocatoria. para
que la adjucilcación adqUIera carácte:- !inoe. En el supuesto de renun
Cla o de mcumplimiento de alguno de los cítados requisitos. la Ayuda
o Ayudas en cuestión, serian adjudicadas. de formo. automática. si·
guielldo el oroen dc suplencias propuesto por el Juraóo de Selección
del Conct:n;() y, en defecto de éstas. la ad.iudicación de referencia que
daría desiertü.

Tercero,-Encomendar a la Secretari~ del Jurado de Seleccón del
Concurso 1<1 propuesta de las decisiones y la tc;,¡lización de las gr:::.
tiones que res.ultcn precisas par;]. proseguj7" el ciesarroJi0 del Concun,0.

de conformidad con lo estnblecido en las Bases del mismo y en la pre·
sente Resolución.

Cuarto.-Insertar el presente fallo del Co;)"urso en el (\Boletin Ofi·
cial del ESUldo)}, sin p::rjuicio de su directa notificación a los adjudi·
c,,-taríos, de acuerdo con lo previsto en la Base decimoquinta de la
Convocatoria.

Lo que se hace públko. para general conoómiento.
Madrid. 16 de m2YO de 199L-E} Director general. Angel Menen

dez Rexach.

RESOLVCJON de 28 de maro de 1991, de la Subsecrera
ria, por la que se hace públiéo el fallo de la senlencia dic
tada en el recurso conlenciosv-adminístrariva número 45.803
(apelación número 74/1989).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioscradministrativo que en grado
de apelación pendía. interpuesto por ~<Mallorca Cruiser "l'acht. Sacie·
dad Anónima~). habiendo sido parte apelada la Administración Gene
ral del Estado, contra la sentencia dictada el dia 14 de octubre de
1988 por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Adminístra
tivo de la Audíencia Nacional. por denegación de la solicitud de em
presa de im.etes preferente. la Sala Tercera de lo Comencioso-Admi·
nistrativo del Tflbunal Supremo con fecha 13 de febrero de 1991 ha
dictado sentencia cuya parte disposítiva dice: .

«Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación interpuesto a
nombre y representación de "Mallorca Cruiser Yacht. Sociedad
Anónima", contra la sentencia dictada con fecha 14 de octubre de
1988 por la Sección Cuarta de la Sala de 10 Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional. la que confinnamos. sin expresa impo
sición de costas en este recurso de apelación.}}

El excelentísimo señor Ministro del Departamento, aceptando en
su integridad el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta mis
ma fecha, que sea cumplido en todos sus ténninos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y"efectos~
Madrid, 28 de mayo de 1991.-El Subsecretario, Antonio Llardén

Canatalá.

nmo. Sr. Director general de la Marina Mercante.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
15607 CORRECClON de malas de la Ordrn de .9 de abril de

1991 por la que se dejan sin e¡¡?Clo los!>Rnefielos concedidos
a varias Empresas por su InstalaCIón en las zonas de
urgente reindustrializacion de Asturias. Aladrid y Baree-.
lona.

Padecidos errores en la inserción de la Or~en de 9 de. abril de 19.91
por la que se dejan sin efecto los beneficIOS conc~~:dldos. a. va1!~s
Empresas por su instalación en las zon~s de urgente remd}lstnah~clon
de Asturias, Madrid v Barcelona, publicada en el «Boletm. Oiicl,~l del
Estado» número 122: del día 22 de mayo de 1991, a contmuaClOn se
tmnscriben las oportunas rectificaciones:

En la página l6407, 'apartado «Primerc.-»:
Lineas 9.a v 10. donde dice: «Promotec. Sociedad Anónima)~.

expediente :r".1/5». debe decir: «Protomec, Sociedad Anóníma. expe·
díente MIS. . .

Lineas 11 \' 12. donde dice: ({..~plicaciones Eléctnc~s Astu~lan~s,
Sociedad Anórúma Limitada. expedIente AS!l9: debe deCIr: «.A.phc~ClO
nes Eléctricas Asturianas. Socieó.~d Anónima L2boral. expedIente
.'05;19. . .' El S

Line.as 14 \' 15. donde dice: (lCC'.TIstruc-cwnes Metahcas utu,
Sociedad Anón·1m3 Limllada>l. expedíente AS/37. debe deCIr: ({Con5t~~~
ciones !'.1tw.!icas El Sutu. Sociedad Anónima laboraL expedlente A.S,.),'.

Lím:Js 16 \' 17. donde dlCe: «Adara Ti.msmiSlOnes. SOCl~d~d
Anónimo Limitada}). expediente AS/43: debe dCC1r: «:\daro Transmlslo·
nes. Sociedad Anó:1ima Laborai>,. expedlt:nte AS/43. . .

Línc¡¡~ 41 \. ";2. donde dice: «Scr"jc-io Impreso p3r,a.EleC1J'onic~.
S,)~'i~d;¡d Anonim;m. expzdicmc Bn 16: debe decir: «SerViCIOS Impres:os
par:::: Ekclr0nic.:l.. Soci~'dod Anón;ma,>. expedienle B/16.
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Lérida
UUdecona (farragona)
Madrid
Marton:ll (Barcelona)

San Joan Despi (\Iaro:loua)
I'uenlabrada (Madrid)
Palencia-Madrid

gta.J~oua)

l. «Cartonajes Valles Gasset, s. A.,.
2. «Cartonfast. S. A.»
3. «Gráf'lCU Foco. S. A.»
4. «Gráfl<BS Manon:l\. S. L..'
5••Unea IndUSlrial de En......

S. A.»
6. «Macoher. s. A.»
1. «Papelera del Carrión. S. A.»
8. «Pdi<a1. S. A.»
9.•Rafael GareIa CoeIIo»

(SiRmlu Rafael)
lO.•Teenolo¡¡ia Gnific:a. S. A.»

er....o¡pal)
11.•V-' s. A.»

Quinto.-La~te Resolución. sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín OfiCial del Estado» para general conocimiento. entrará en
vigor en el mismo dia de su fecha. •

Madri<L 14 de mayo de 199t.-EI Director general, Francisco Ja
vier Sansa Torres.

RESOLUCION de 14 de mayo de 1991. de lo Direceión
GmnaI. CoIrfDdo Extnior. por la IJUI! se reCOftOCf!1f los .
beIwjü:iOI ...a_m atGb' cidDs por el Real Decreto
258611985. de 18 de diciembre. moJif"tcaJo por Io.r _
DureID& 93211986. de 9 de mayo. Y 164011990. de 20 de
diciembre. a lo __ .MedI•....- de IndustrÍD3 del
FenomnU.__ (MIbrf..a).

El R<aI Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, rnodif"u:ado por
loo Reales Decn:tos 932/1986, de 9 de maJO. y 1640/1990. de 20 de di
ciembre., establece un~ de suspeDIIOnCS y reducciones arancela
riu aplicableo "loo -.. de equipo, compo_ 1 utillajes, que no .
se ~uzcan en Espala, dntinadol a la eoast:rucc:tón Y explotación
de mfracstrueturas ferroViarias y construo;:iÓD de material rodante fe
rroviario (anicuIo 1.'1' del R<aI Decreto 1640/1990).

Al amparo de dicha disposición y de ..",....¡., coo los trámites pro
vistos en la Qn\en ministeriaJ de Presidencia del Gobierno del 19 de
maJZO de 1986, la em_ «Mediterránea de Industrias del Fecroca
ril, Sociedad AnÓlliD1ll» (Meinfcsa). encuadrada en el sector de cons~

trueción de material rodaDte ferroviario solicitó de este Departamento
el reconocimiento de los benef"Jcios a.rancc1arios establecidos en los ci
tados Reales Decn:tos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha emitido
el correspondiente informe favorable a la~~.del beneflCÍo ~li
citado una vez aprobado el proyecto de fabricacion de 32 annanos
comwies con destino a 24 trenes de alta velocidad, presentado por la
referida empresa..

Primero.-Las importaciones de componen~partes y piezas suel
tas que realice la empresa «Mediterránea de Industrias del Ferroca
rril~ Sociedad Anónima» (Meinfesa).. en ejecución del proyecto de fa
bricación de 32 armarios comunes con destino a 24 trenes de alta ve
locidad aprobado por la Dirección General de Industria del
Ministerio de Industria. Comercio y Turismo disfrutarán. a tenor de

lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modi
ficado por los Reales Decretos 93211986. de 9 de mayo. y 164011990.
de 20 de diciembre. de los siguientes benetlcios arancelarios:

A) suspensión total de los derech.os aplicables !1 I~~ com~nen
tes. partes y piezas sueltas que se dest1~ a la fabncaClon de bienes
de equipo. de acuerdo con sus caractenSúcas y natura~eza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paISeS a los que. en virtud de las disposiciones vigentes en.cada ~o
mento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelano: o bt~

B) sometimiento a los derechos del ar~cel de aduanas. comunt
tario. cuando dichos componentes.. !'8rtes y p.1ezas s~elta~ se Impo~n
de terceros países siempre que este derecho resulte mfenor al aphca
b1e en cada mom~to a los citado~ paises según el ~ncel de aduanas
español y de acuerdo oon las prevtSl0nes de adaptaaon a! ,arancel co
munitario establecidas en el artículo 37 del Aeta de adhesIon.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios l'eC<?~dos e.n el ar
ticulo anterior no prejuzga la inexistencia de prodUCCIon naetonal de .
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
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Primero~Lu importaci...... de bi..... de equipo que reaIi<:en laS
empresas que se citan en el Anejo a la presente Resolución en ejecu~
cióo de sus respectivos proyectos de modemizacióa de IUI iutalacio
nes aprobados"por ~ Dirección General de IDdustria del Ministerio
de Industria y Enersi. disfrutarin, • teIlOC de lo dilpuato en el R<aI
Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modi_ por loo Reales
Decn:tos 932/1986. de 9 de mayo. y 164011990. de 20 de1liciembre, de
los siguientes benerlCÍOI arancelarios:

A) s1lSpCDSÍón total de los den:chos aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus earacteristicas y natura1e7.a. cuando se im
porten de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos pai
ses a los que. en virtud de las disposiciones vigentes en cada momen
to. les sea de apUcación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) sometimiento a los derechos del arancel de aduanas comuni
tario. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momen
to a los citados países según el arancel de aduanas español y de
acuerdo con las previsiones de adaptación al arancel comunitario es~
tablecidas en el artículo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los benefteios recofidos en el ar
tículo anterior no prejUZ$& la inexistencia de produccion nacional de
los bienes objeto de la Inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación na·
ClOnal mediante el certif'tcado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energia. el cual deberá ser presentado ante los Servi
cios competentes de Aduaoas para la aplicación de los beneficios que
se .recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico detenninante del beneficio que se con
cede y, su utilización en fines distintos de los previstos. supondrá la
pérdida automática de los beneficos aplicados. siendo exigibles los de
rechos arancelarios y demás impuestos no percibidos. asi como los lCw

cargos y sanciones a que hubiere lugar.
2. A los efectos -del pertinente control, serán de aplicación las

normas contenidas en las Circular número 957, de 5 de febrero de
1987. de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales. re
lativo a los despachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del artículo 5,°
de la Orden ministerial de referencia, y a efectos de alcanzar los obje
tivos mem.:ionados en el apartado 3 del mismo articulo. la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se ha
yan efectuado con carácter provisionasl con anterioridad a la fecha de
esta Resolución.

RESOLUCION de 14 de ,,",yo de 1991. de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la qw se f'eCOtJocen los
benefreios arancelarios estalJlecídos por el Real Decreto
258611985. de 18 de diciembre. modificado por 108 Re<ÚU
Ihemos 93211986. de 9 de ,,",yo. y 1640/1990. de 20 de
dkiembre. a la empresa «CartonajD Va/ks Gasser, Socie
dtJd Anónima» y otras.

El R<aI Decn:to 2586/1985. de 18 de diciembre, rnodif"u:ado por
los Reales Decn:tos 932/1986. de 9 de mayo y 1640/1990. de 20 de di
ciembre, establece UD. régimen de susP.Cftliooesy reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de mverstón que se impo,ten con dctcnni
nados fmes especific:os,~o en so 8rtlculo l.'. entre otros, el de
modernización o reconvenion de industrias de artes párlCU.

Al am de dicha disposición y de acuerdo _loo _tes
vistos en r:roOrden ministeriaJ de Ples.oCia del Oobiemo del lid;
marzo de 1986, tu emJlR'lllS que se~ en el &Dejo ÚDÍcQ de la
presente Resoluci6n, encuadntdas en e1!Íeclor de artes sráfi<:aa solic:i
taran de este Departamento el reconocimiento de 101 bcDeflCioa 81'8Jl-'
cdarios eatab1ec:idoa en 101 citadoa Reales Decretos.

Cumplidos loo _tes realamentarios, la Dilección <leoeml de
Industria del Ministerio de Industria Enet&Ia ha emilido los corres
pondicntes informes favorables a 1&~ÓD del beDeflCio solicitado
una vez aprobados los respectivos proyectos de moclemización pre-.
....tados por tu referidas empresas.

. En conrctrncia esta Dinlcción 0eacraI de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.· de la Orden mi~
nisterial de Pmoidenci. del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo si·
piente:

Líneas 55 Y56. donde dice: «Pedro González. Sociedad Anónima»,
expe(liene 8/137; debe decir. «Pedro González. Sociedad Anónima».
expediente 81317.

Líneas 58. 59 Y 60. donde dice: «MeDoneU Douglas Sistemas
Tecnológicos. Sociedad Anónima». expediente 8/446; debe decir.
«McDonnel1 Douglas Sistemas Tecnológicos. Sociedad Anónima», expe
diente 8/446.


